
n. O. del E.-NUní. 107 <1 mayo 1974 9145

MINISTERIO DE INDUSTRIA

MINISTERIO DE AGRICULTURA

2. Fotocopias de las actas de- entrega de subproductos co
rrespondientes a la e;utrega vinica" obligatoria de las campañas
anteriores y la presente 1973/74.

Tercera.-Er plazo de recepción de ofertas de vino en la
e.e.E.V. será de quince días hábiles, a partir de la fecha de
publicación de la presente Resolución en el ..Boletín Oficial
del Estado...

Al .término de este plazo, la C.C.E.V., a la vista de las
ofertas pres.entadaS. procederá a la aceptación, en SUC&50, de 1&
totalidad de _las mismas o de la parte proporcional, en el su
puesto de que aquéllas rebasaran los dos millones de hectolitros.

Cuarta.-La cantidad de vino ofertado a la e.C.E.V. deberá
ser inferior a la declaración de cosecha visada; prevista en· el
apartado 1 de' la norma segunda, aceptándose solamente. ofertas
supe-riores a 100 hectolitros de aquellos elaboradores que hayan

. cumplimentado la entrega vin1ca obligatoria .de la actual '7
anteriores campafias.

Quinta.-Una vez aceptadas por la C.C.E.V. la cantidad.
correspondiente a cada elaborador, enviará. a sus DelegaCiones
Provinciales relación de elaboradores, con indicación para cada.
uno "de ellos de la cantidad de hectogrados de Vino acept&do y.
de la fábrica de alcohol designada. La·C.C.E.V. remitirá Igual
mente modelo de contrato de compta-v,enta {anexo número :O
para tramitar la operaCión.

La Delegación provincial efectuará 'la toma de muestras
del vino aceptado, según las normas vigentes, para sus análisis,
levantando el acta correspondiente según modelo (anexo nú
mero 2), proc:ediendo seguidamente a la identificación, de los
depósitOs correspondiente.s.

Sexta.~El oferente remitirá al laboratorio oficial del Ministe
rio de Agricultura la muestra correspondiente para SUB análisis
a su cargo. El boletín de análisis contendrá las siguientesesp~

cificaciones:

- Grado alcohólico, el'ectuado a 20". C.
- Contenido en sulfuroso total y libre, expresado en mili~

gramos .litro.
- Acidez volátil real, expresado en gramosllitro de ácido

acético.
_ Contenido en materlas reductoras, expresado en gramosl

ntro.

Una vez recibido por el elaborador el boletín de análisis, sus
cribirá el contrato administrativo de compra-venta correspon
diente. El Inspector'de la Delegación Provincial de la C.C.E.V.
visará el documento y. lo remitip1. junto con el boletín de a~á

lisis, a la C.C.E.V., para su formalización.

Séptima.-El Presidente de la C.C.E.V., a la vista de la
documentación recibida, suscribirá, si procede, el citado docu
mento, devolviéndoselo al interesado en el' pl~o mAximo de
veinte días desde la fecha de recepc;ión en la e.c.E.V.

Octava.":"'El interesado, con el contrato formalizado, solicitará
de la Delegación Provincial de la C.C.E.V. la desnaturalización
d~l vino, mediante colorante, en su bodega, la cual, una vez
efectuada, se hará constar mediante diligencia en el «Contrato
Administrativo de Compra-Venta de Vino., comunicándose a
le. C.C.E.V. en Madrid, a efecto de pago. El elaborador, a su
cargo, entregará, los vinos en la fábrica de alcohol por él se~

ñalada. A la entrega de esos vinos en fábrica se formalizará.
un acta de recepción, según modelo {anexo número aJ, en. el que
el fabricante se constituye en depositario de la mercancia y
se hace responsable solidario con el vendedor de la entrega dal
alcóhol correspondiente a 'la e.C.KV. en Jos depósitos que
ésta señale:

Novena.-Las fábricas de alcohol programarán su fabr1ca~

ción llevando cuentas separadas de esta operación con indepen
dencia de cualquier otra qUe. estuviesen efe<:tuando. En el caso
de que la fábriCa estuviera transformando mat'eria prima
para su venta en el mercado libre, no podrá simultanear esta
operación con la transforrnacióride vinos de la C.C.E.V.

La fecha límite para la puesta a disposición de laC.C.E.V.
del alcohol por el fabricante será la de 31 de agosto de- 1974,
Por cada clen grados absolutos recibidos, el fabricante deb&rá
enk'egar un litro de alcohol desfilado de vino de las siguientes
características:

_ Grado "........................ De 950 a 95,9"
- Dilución ; ;... Clara.
- Peso máximo de un litro 813 gramos.
- Metllico ;.. Inferior a 2.000 mgrsllitro.

Deberán reunir tambíén las condiCiones organolépticaspropias
de los destinados de vino o, «Caffays...
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Sueldo
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RESOLUCION del F.O.R.P.P.A. por la qUe se dan
normas complementarías para. aplicación de lo
establectdo en el Decreto 956119'14. sobre medida,
de intervención en el mercado vínico-alcoholero.

Ilustrísimos señores:

Locutor .....: o •• o •• o •• o •• o •• o •• o., o •• o •• o o., ......

Técnico de control y sonido o" o" o o., o•••••

Auxiliar de control y sonido o., ~•• o o•• o., •••
Jefe administrativo de primera o, o •• o •• o•• o•• o" ...

Jefe administrativo de segunda o •• o o •• o •• o •••••

Oficial administrativo de primera o •• o., o •• o •••• ,

Oficial administrativo de segunda o., 0_' ... o., •••
Auxiliar administrativo ... o •• o •• o •• o •• o •• o •• oO••••

Aspirante administrativo , o, .
Recepcionista _,. o•. o., o•• O" .••• o., .

Cobrador o., 0'_ O" o •• o o., o •• o'' •••

Telefonista o.. o., o.. o.. o.. o.. o.. o., o.. o.. . '"
Titulado superior o •• -,o. o •• o•• o., o•• o _ ••

Titulado de greda medio ..• ..• .. .
Oficial de prÍJIl:era ... ... ...
Oficial de segunda •.. •.. •.• .. •.,':.. .
Auxiliar"de oficio .
Conserje .
Ordenanza '" o" •••

Vigilante .
Botones .
Personal de limpieza ..

Categoría profesional

l. ddquisición de vino

Primera~-De conformidad con 10 dispuesto en el artículo pri
mero del Decretd'956/1974, la Comisión de Compra de Excl,.,:.{lcntes
de Vino' {C.C.E.V'> actuará en el mercado viníco-alcóholero,
adquiriendo al precio de 55 pesetas/hectolitro, hasta 2.000.000 de
hectolitros' ,de vino de mesa, seco, apto para el consumo. de
composición normal y cuyo contenido en elementos químicos esté
comprendido entre los limites que señala la Ley 25/1970 y su
Reglamento {Decreto 835/1972).

Según acu¡;¡rdo de la C.C.B.\\., los elaboradores que se acojan
a lo establecido 'en el párrafo anterior entregarán 9bligato
riamente los vinos ofertados en forma de alcOhol. destilado de
vino.

Segunda.-Las ofertas de vino deberán dirigirse per escrito
a la C.C.E.V. (calle Almagro. 33 Madrid), con detalle del mi
mero de·· hectolitros, gtllC!o alcohólico y fábrica de. alcohol ,de
vino elegi~a, acompañando la siguiente documentación:

1. . fotocovioa de'la declaración visada a efectos de entrega vi~

nica obligatoria de la campaña 1973/74, prevísta en el aparta-
do uno, párrafo bl del artículo 10 del Decreto 1953/1973, regulador
de la campaña Vinieo-alcoholera 1973/74.

~ En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo B." del De
creto 956/1974, de 4 de abril, sobre medidas de intervención
en el mercado vínieo-alcoholero,

Esta Presidencia tiene a bien dictlU' las siguientes normas,
de conformidad con el acu~do del Comité Ejecutivo y Financiero
del 26 de abril.

CORRECCION de errores dala Órdende 11 de mar
zo de 1974.· por la qUe se establecen las nuevas ta
rifas eléctricas.

Advertido error en e~ texto remitido para su inserción de la
citada Orden, publicada en el «Boletín Oficial del Estado. núme
ro 63, de 14 de marzo de 1974, páginas 5286 y 5267, se transcribe
a continuación la oportuna rectifica~ión:

En el artículo 2.°. apartado al, dopde dice: ..Del importe total
de su' ""acturación de energía eléctrica..... ·debe decir: «Del im
porte total de su recaudación de'energía' eléctrica......
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